RES.Nº 1029/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0001746, Ent.N° 1355/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 22/2015, convocada para la “Contratación del Servicio de Limpieza Integral” para varios edificios de su dependencia, por el plazo de 14 meses;

RESULTANDO: 1) que con fecha 25/01/2016, el Director General de Secretaría del referido Ministerio, dictó Resolución Nº 10/DGS/DC//2016, adjudicando el llamado a la firma Perfil S.A. por un plazo de hasta 14 meses y un monto anual de $ 6:327.120, señalando que para el Ejercicio 2017 el monto ascendería a $ 1:054.514, y disponiendo que el presente gasto no sería ejecutado hasta la intervención preventiva del Contador Auditor de este Tribunal;

2) que consta la intervención preventiva del gasto efectuada por la Contadora Auditora con fecha 17/02/2016, expresando que el monto total adjudicado asciende a $ 7:381.634;
3) que por Resolución Nº 33/DGS/DC/2016 de fecha 24/06/2016, el Director General de Secretaría, reduce a partir del 1º/07/2016, en un 18,75 % el monto adjudicado, lo que constituye una reducción mensual de        $ 90.387, totalizando una reducción de $ 723.096 por el período que resta de la adjudicación. Consta que la firma aceptó la reducción y que la Contadora Auditora con fecha 26/7/2016 tomó conocimiento de la reducción del gasto;
4) que con fecha 16/01/2017, la Contadora Auditora devuelve sin intervenir las actuaciones remitidas por el Ejercicio 2017 (meses de enero y febrero), solicitando explicación del monto de la afectación 2017, de acuerdo al ajuste y monto adjudicado. El Departamento de Contabilidad, por nota de fecha 30/01/2017, expresa que adjunta Nota de la empresa Perfil S.A. aceptando haber incurrido en error. Con fecha 1º/02/2017, la Contadora Auditora vuelve a devolver las actuaciones sin intervenir por: 
a) no coincidir el monto comprometido por el servicio en Jardín con el período señalado en dicho compromiso; y 
b) no coincidir el monto actual de hora ($ 176,26), por la cantidad de horas correspondientes al período señalado;

5) que el Departamento de Servicios Generales del MDN, solicita se realicen los trámites para la ampliación del llamado, expresando que el desempeño de la adjudicataria en el Ejercicio 2016 fue satisfactorio. Consta conformidad de la firma Perfil quien mantiene la reducción del 18.75 % dispuesta por Resolución Nº 33/DGS/DC/2016;

6) que consta nota de la empresa Perfil S.A. de fecha 27/01/2017, comunicando que, a partir del 1º/01/2017 está vigente el nuevo dictamen del Consejo de Salario, el cual tuvo un incremento del 7%;                   
7) que se adjunta Resolución del Director General de Secretaría de fecha 23/02/2017, prorrogando el plazo de la contratación con la firma Perfil S.A. por el período de 14 meses a partir del 1º/03/2017, por un monto mensual de $ 469.641, IVA incluido, y un total por la contratación de los 14 meses de $ 7:038.556, IVA incluido, y que el acto administrativo no será ejecutado hasta la intervención preventiva de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que si bien la Administración agregó actuaciones a lo solicitado por la Contadora Auditora con fecha 1º/02/17, no consta la intervención preventiva del gasto derivado de los meses de enero y febrero de 2017;

2) que no obstante no preverse prórrogas al plazo del servicio (Artículo 13 del Pliego Particular), la extensión puede encuadrarse en la previsión del Artículo 74 del TOCAF, en cuanto se respetan las condiciones de la contratación original y el contrato se encuentra vigente a la fecha en que el Ordenador dispone dicha ampliación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 22/2015, por el monto de $ 7:038.556, IVA incluido, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que a la fecha en que el Ordenador dispone la ampliación, el vínculo original entre el adjudicatario y la Administración se encontraba vigente;

2) Asimismo, previamente a la intervención, deberá el Contador Auditor proceder a evaluar las actuaciones incorporadas por la Administración, respecto a la intervención de los montos correspondientes a los meses de enero y febrero de 2017 aún pendiente (Considerando 1);
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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